
 

 
 

Pje. Int. Dr. Juan Pérez Crespo 127 (X2645CMA) 
Telefax (03468) 429621 / 22 
municipalidad@corraldebustos.gov.ar   
www.corraldebustos.gov.ar 
 
 
  
 

FUNDAMENTO DE LA ORDENANZA N° 1766/2025 
 

VISTO: 
La necesidad de dictar un instrumento legal por parte de este Honorable 

Concejo Deliberante a los fines de que la Municipalidad de Corral de Bustos 

Ifflinger solicite la tercera etapa del préstamo del Fondo Permanente para la 
Financiación de Proyectos y Programas de los Gobiernos Locales de la 
Provincia de Córdoba, conforme a lo establecido en la Resolución N° 5/2025 de 
la Unidad de Trabajo Provincia-Municipio y Comunas, y para los destinos que 

se detallan en el Anexo I que forma parte integrante de la presente. 

 

Y CONSIDERANDO: 
  Que la Resolución N° 5 de fecha 4 de diciembre de 2025 de la Unidad de 

Trabajo Provincia-Municipios y Comunas, aprueba la tercera etapa del Fondo 
Permanente para la Financiación de Proyectos y Programas de los 
Gobiernos Locales de la Provincia de Córdoba;  

Que dicho fondo constituye una herramienta financiera destinada a 

fortalecer la capacidad de inversión de los municipios, permitiendo la ejecución de 

obras públicas, la adquisición de bienes de capital y/o la consolidación de deudas, 

en condiciones favorables y con mecanismos de reintegro compatibles con la 

sostenibilidad financiera local; 

 Que resulta necesario autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 

gestionar y tomar el crédito correspondiente, así como a instrumentar las garantías 

y cesiones de recursos necesarias para su devolución, conforme a la normativa 

vigente; 

 Que este Honorable Concejo Deliberante, reunido en su sede y previa 

convocatoria realizada al efecto, ha considerado y debatido el presente proyecto, 
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entendiendo que el mismo resulta conveniente para el interés general de la 

comunidad; Por ello, y en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
DE LA MUNICIPALIDAD DE CORRAL DE BUSTOS – IFFLINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA N° 1766/2025 

 
ARTÍCULO 1°.- APRUÉBASE el proyecto de CONSOLIDACIÓN DE DEUDAS 

que se incorpora como ANEXO 1 de esta Ordenanza.- 

 

ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a gestionar y 

tomar la tercera etapa del Fondo Permanente para la Financiación de Proyectos y 

Programas de los Gobiernos Locales de la Provincia de Córdoba, por un monto de 

hasta PESOS SESENTA MILLONES ($60.000.000,00), con destino a la ejecución 

del proyecto que se aprueba por el artículo 1°.- 

 

A tales fines, facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a ceder en garantía 

de pago del crédito, a favor del Fondo Permanente, hasta la suma de PESOS 

TRES MILLONES ($ 3.000.000,00) mensuales, de los fondos que por 

coparticipación de impuestos provinciales correspondan al Municipio, por un plazo 

máximo de VEINTE (20) meses. 

 

ARTÍCULO 3°.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá notificar formalmente 

a la Provincia de Córdoba las cesiones de coparticipación dispuestas en la 

presente Ordenanza, a fin de que se efectúe mensualmente el pago directo de los 

importes cedidos al Fondo Permanente. 
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ARTÍCULO 4°.- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a garantizar la 

existencia y cobrabilidad del crédito tomado con recursos municipales 

provenientes de otras fuentes distintas de la coparticipación en los impuestos 

provinciales, conforme a la normativa vigente.  
 
ARTÍCULO 5°.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá informar al 

Honorable Concejo Deliberante, antes del día diez (10) de cada mes, el estado de 

ejecución del proyecto aprobado en el artículo 1°, y rendir cuenta documentada de 

la utilización de los fondos obtenidos en el marco del presente crédito. 
 
ARTÍCULO 6°.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DÉSE AL REGISTRO 
MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS-IFFLINGER A 
LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.- 
Acta de Sesiones del H.C.D. Nº 1635/2025.- 
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ANEXO 1 

PROYECTO  
 

“TOMA DE FONDO PERMANENTE PARA PAGO SUELDOS” 
 

 
En base a la compleja situación económica que se vive en nuestro país, donde los 
ingresos se ven reflejados día a día en la caída de las partidas de coparticipación 
que éste y cada uno de los municipios provinciales reciben mes a mes, que 
además los acuerdos salariales, fueron todos realizados con ítems remunerativos, 
que también impacta en los aportes patronales, que además se abonó en su 
totalidad , en tiempo y forma el SAC (salario anual complementario), más conocido 
como aguinaldo, es que solicitamos esta toma del Fondo Permanente.  
La nómina a abonar en este concepto sólo en el personal de planta permanente, 
contratados y planta política rondará los $ 190.000.000 (ciento noventa millones 
de pesos). 
Adjuntamos planilla de totales por concepto de los salarios abonados en 
noviembre de 2025 (faltan los incrementos salariales de diciembre). 
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